
DECRETO N° 2.173.- /

LAJA, 29 de Junio de 2012

VISTOS:
1.-Decreto Alcaldicio N° 4.086.- del 30 de Diciembre de 2012, que renueva
nombramiento de la Srta. Natalia Makarena Núñez Toledo, Nutricionista del
Departamento de Salud Municipal de Laja.
2.- Decreto Alcaldicio N° 4.276 del 06-12-2008, en el que asume como alcalde titular

de la comuna de Laja el Sr. Vladimir Hilich Fica Toledo.
3.- Decreto Alcaldicio N° 3.886.- del 16.12.2011, que aprueba presupuesto de salud

Municipal de Laja para el año 2012.
4.- Ley N° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria"
5.-Las facultades que me confiérela Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional

de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO :

La necesidad de prorrogar el nombramiento de Natalia Makarena Núñez Toledo,
Nutricionista del Departamento de Salud Municipal de Laja.

RESUELVO:

1.- RENUÉVESE el nombramiento de Natalia Makarena Núñez Toledo, R.U.T.
, Nutricionista del Departamento de Salud Municipal de Laja, desde el

01 de Julio al 31 de diciembre de 2012.-

2.- MODIFIQÚESE la jornada laboral de 22 a 44 horas semanales.

3.- PAGÚESE la remuneración correspondiente a la categoría B Nivel 15 de la
carrera funcionaría e impútese el gasto al Sub Título 21 ítem 02 "Personal a contrata
del Presupuesto General Vigente del Departamento de Salud Municipal de Laja.

4.- REMÍTASE el presente decreto a la Contraloría Regional del Bío Bío, para su
correspondiente registro.
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